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Radicación 11001 3103 022 2023 00396 00

Comoquiera que la parte demandante no dio cumplimiento total a lo

ordenado  en  proveído  adiado  veinticinco  (25)  de  septiembre  del  año  en

curso,  visto  en  el  consecutivo  017  de  la  encuadernación,  se  rechaza  la

demanda conforme a lo previsto en el inciso 4° del artículo 90 del Código

General del Proceso.

La determinación así adoptada, tiene su fundamento en que no se

acreditó que el demandante Alan Jhon Márquez Mora, hubiese agotado la

conciliación  prejudicial  en  derecho  como  requisito  de  procedibilidad

respecto  de  ninguno  de  los  convocados,  como  si  lo  hizo  su  hermana  y

también demandante Ángela Johanna Márquez Mora.

Ahora bien, valga la pena resaltar que al momento de subsanar la

demanda,  la  apoderada de  los  demandantes,  indicó que  Ángela  Johanna

Márquez  Mora  actuaba  como  apoderada  especial  de  su  hermano;  sin

embargo, para el 9 de agosto del 2023, fecha en que se realizó la conciliación,

no  había  sido  conferido  el  denominado  poder  especial,  dado  que  la

presentación personal cuenta con fecha del 11 de agosto hogaño (Pdf. 019

Pág. 13).

Aunado a ello, en el acta de la conciliación tampoco fue indicado que

la señora Ángela Johanna actuara a nombre propio y en nombre del señor

Alan Jhon, como puede apreciarse (Pdf. 008):

SR.



Así  las  cosas,  como  quiera  que  estamos  ante  un  litisconsorcio

necesario  (art.  61  ib),  se  impone  el  RECHAZO  de  la  demanda  dada  la

calidad de litisconsortes necesarios de los demandantes (art. 61 C. G. del P.)

y ordena devolverla a la parte actora, junto con sus anexos sin necesidad de

mediar desglose.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

SR.
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